
 

                 
 
 
 
 

“2025, Año de la innovación y el Fortalecimiento Educativo”   
 

El Programa Nacional de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 

(PNOTDU) 2021- 2024, es el instrumento de planeación determinado en la Ley 

General de Asentamientos Humanos y Ordenamiento Territorial, que guarda 

congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 y con la Estrategia 

Nacional de Ordenamiento Territorial 2020-2040, cuenta con una visión 

integral y es resultado de un esfuerzo colectivo de planeación sectorial 

participativa. 

 

La formulación del PNOTDU tiene como base el territorio, que es el 

elemento transversal de la mayoría de las políticas de la Administración 

Pública Federal, en el que se encuentran desigualdades y brechas 

sociales que implican la intervención conjunta de los tres órdenes de 

gobierno, así como los sectores público, social y privado, con el objeto 

de contar con un instrumento de planeación que bajo el principio “No 

dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera”, establece la reorientación 

de los usos, ocupación y aprovechamiento sostenible del territorio; 

integra las dimensiones ambiental, social, cultural y económica; 

trasciende los ámbitos rural y urbano al considerar las escalas 

municipal, metropolitana, estatal, regional y nacional; promueve el 

cuidado de la biodiversidad y reconcilia a las personas con su entorno 

natural. 
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